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a i « m i 
Los g randes héroes de la l iber tad a m e 

r i cana no redu je ron su gloriosa t a rea á 

conquistar una pa t r ia á s u s conciudadanos 

soñaron con resca ta r pa ra s iempre el con

t inen te de la dominación europea, y j amás 

dieron por t e rminada su inmor ta l c a r r e r a : 

Bolívar no se e n t r e g a á- las satisfacciones 

del triunfo de-pues de dar la l ibertad á 

t r e s repúblicas, y lanza hacia el Sur sus 

leg iones victoriosas cuyas banderas , meci

das por un vendabal a rd ien te de e n t u -

X 3 r » . 3 R L 3 E 3 . B a t a n e e s 
A g e n t e G. d e l p a r t i d o r e v o l u c i o n a r i o c u b a n o e n F r a n c i a 

Nació en Cabo-Rojo (Puerto-Rico) en 1830.—-Graduado de Dr. en Medid 
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de la Independencia de las Antillas. 

e los ¡ilutó ardientes ó ilustrados partidarios 

siasmo, van á servi r de enseña en el com" 

b a t é a l o s que aún gemían bajo domina

ción ext ran jera ; San Martín no s iente col

madas sus apiraciones con haber dado la 

independencia á los pueblos de las r iberas 

del Plata , y pone su espada vencedora al 

servicio de Chile; Sucre , después de ceñ i r 

á su frente los laureles de Ayacuckó, 

pensó en Cuba esclava y pidió á su nación 

a rmas y soldados para romper las cadenas 

que la sujetan la mona rqu ía española. 

¡Grandes hombres aquellos, cuya misión 

no e ra la mezquina y egoista tendencia 

de acapara r ventajas para los suyos, sino 

que espléndidamente generosos consagra

ban su vida á la conquista de un ideal 

aun no real izado: la independencia del 

Cont inente Amer icano! 

Si las jóvenes repúblicas del Nuevo M u n 

do supieran aprec ia r el legado de esos 

autores de nues t r a emancipación política, 

en las actuales c i rcunstancias teniendo á 

vista un pueblo he rmano que se desangra 

en desigual combate , se hubie ran pues toá 

la a l tura del g r a n deber á cuyo cumpli

miento las impele el recuerdo de sus pasa

das luchas: prec isamente con t ra aquellos 

que hoy inút i lmente quieren sofocar el 

gr i to de l ibertad y ahogar en s a n g r e las 

aspiraciones délos heroicos hijos de la na

c iente Repúbl ica Cubana. 

E n aquella cont ienda que por su m a g 

nitud tiene todos los ca rac t e r e s de un due

lo á muer te , los oprimidos se han alzado 

en a rmas para des t ru i r las mismas fuerzas 

que en otros t iempos s i rv ie ron á nues t ros 

dominadores para cometer sus iniquidades 

y que hoy reconcent radas y pesando so

b re un pu3b loaún nosust ra ido al despóti

co yugo español, t ienen todavía las c rue l 

dades abominables que en nombre de la 

cruz comet ié ron los a v e n t u r e r o s del siglo 

XV, encadenando la conciencia y sin de

t ene r se ante Ios-crímenes más atroces, en 

su afán de adquir i r oro para satisfacer su 

codicia, y t i e r ras para complacer á susse-

ñores. 
Y an te la g u e r r a cuyo resul tado pudie

r a ser el total aniquilamiento de los que 

con tan ta resolución y energía defienden 

la causa de la l ibertad, la América, impa

sible, ve consumarse el sacrificio sin que 

la muevan, ya no á la acción sino á l ap ie -

dad, las escena d e s a n g r e y ex terminio 

que están haciendo de la actual lucha en

t r e Cuba y España, un espectáculo h o r r o 

roso, indigno de la cu l tu ra del siglo, y cu

ya prolongación debe imped i r se por huma

nidad. 

Si nos dejáramos convencer por las de 

clamaciones del per iodismo, español, que 

condena ac remen te la conducta de los in

surrectos de Cuba y aplica á sus jefes lo 

más denigrantes epítetos, t endr íamos que 

declarar «incendiarios, asesinos y filibus

teros» á los hombres á quienes debemos 

nues t ra Independencia , tendríamos que r e 

nega r de nuest ros recuerdos más g lo i io -

sos; y concluiríamos por desconocer que 

la l ibertad es un derecho, y que combat i r 

po re l i a . e s un d e b e r . 

Todos los e lementos de que p u e d e dis

poner la nación española, se han acumu

lado en Cuba para acor ra la r y e x t e r m i n a r 

á quienes han demost rado con su va lor y 

patr iot ismo, me rece r el dictado de hom

bres l ibres encapr ichada en pe rpe tua r 

una dominación, que es una ve rgüenza 

para la América , no se de tendrá an te nada 

y solo la intervención pronta y eficaz de 

lasnaoiones del Nuevo Mundo podráob l i -

gar la á desistir de su propósito* Si algún 

sent imiento de f ra ternal in te l igencia une 

á las repúbl icas l lamadas híspano-amerí-

canas, este debe patent izarse en hechos 

práct icos, y t ra tándose de Cuba, su mani

festación debe ser inmediata . Allá el Ecua 

dor , nación re la t ivamente débil, victima 

de recientes conmociones políticas, se 

mues t ra amer icana de corazón, y respon

diendo á sus tradiciones gloriosas nos ha 

dado Un ejemplo de viri l en tereza que 

desgrac iadamente no hemos sabido imitar . 

La pat r ia de F r a n k l i n con la conciencia de 

su poder y de sus deberes , se ha mostrado 

á la a l tura de un pueblo digno que puede 

y sabe hacer justicia. Y el resto del Con 

t inen te ¿qué espera? ¡La más indigna 

complicidad es ladel silencio! Deja

remos que la Historia se enca rgue de con

denar n u e s t r a cobarde impasibilidad, y 

egoístas, contemplaremos, sin despegar los 

los labios, crímenes y abusos, sin que de 

nosotros salga una frase de i n d i g n a , 

ción. Mañana l legará la hora de ave r . 

gonzarnos, al recordar que no tuvimos pa 

r a quienes mueren por la l ibertad, una mi 

rada de simpatía ó una palabra de aliento y 

de esperanza. 

Y ellos que en el fragor de la pelea y e n t r e 

el humo dei combace quizá vislumbran sus 

desier tos hogares , donde la m a d r e ó la e s . 

posa d e r r a m a n a rd ien tes l ág r imas por e 

ausente; ellos que al esgr imir el machete 

r ecue rdan al hij "> que duerme en la cuna y 

sueñan con legar le á costa de su sangre 

una patr ia libre; ellos que s ienten amalga

marse en su corazón los sent imientos del 

hombre y del patr iota: ¡Cuántas veces en 

medio de las privaciones porque están pa* 

sando esos val ientes soldados de la r eden

ción de un pueblo, habrán tenido frases de 

amargo reproche pa ra la Amér ica de Hi

dalgo, Wash ing ton y Bolívar, que á ser 

digna de su historia y desús pasadas luchas 

por la l ibertad, debiera responder al e s 

fuerzo heroico del cubano, con su ayuda 

entusiasta, y permanece fría, impasible an

te los grandes sacrificios y las t i tánicas 

proezas de un pueblo h e r nano! 

Triste es decir lo: las Nac iones del Con

t inente Americano se están hac iendo reos 

de unaindiferencia que revis te todos los 

ca rac te res de los c r ímenes que cometen 

los egoístas y los cobardes. , 

«Del Continente Americano» Méjico. 

U SITUACIÓN IGDBA 
DEL R E P R E S E N T A N T E D E L A PRENSA 

U N I D A D E NUEVA YORK 

(Conclusión) 

Lo del ingenio " E l Gato g ' en que P e d r o 

Rubio, el propie tar io , fué fusilado en el 

mismo dintel de su casa, después de haber 

sido descuart izada á sablazos su hija Aure 

lia, de ca torce años de edad, por h a b e r i m -

petrado perdón parasu padre , es un hecho 

por el cual á nadie se ha castigado toda

vía. 

El coronel Arce no ha sido expulsado 

por la matanza de doce pacíficos cubanos y 

una mujer en el i n g e n i o ' ' L a Oyalita y la 

muer t e del adminis t rador de la finca, viejo 

francés llamado Bernardo B e t h a r t e , quien 

se e n v o l v i ó e n l a b a n d e r a francesa,y recibió 

cuat ro t iros en el cuerpo además de m e 

dia docena de machetazos. 

Cuando los cor responsa les d é l a p r e n s a 

amer icana hicieron público el caso del doc

tor Delgado, el ciudadano amer icano fusi

lado y dejado por mue r to j un to con siete 

empleados suyos, por orden del b r i g a 

dier genera l Melguizo, anunció el g e n e r a l 

W e y l e r que se formaría un Consejo de gue-, 

n a , y que el culpable ser ia cast igado, cua l 

quiera que fuese su rango . Según despa

chos poster iores , el genera l W e y l e r ha 

pedido al gobierno pa ra Melguizo el grado 

de genera l de división por su bizarra eon<* 
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C U B A L I B R E 
ducta. El doctor Delgado, se r eco rda rá , pu

do escapar con vida, y todos ios detal les 

de su te r r ib le exper ienc ia constan ya en 

los a rch ivos del Depar tamento de Estado» 

en Wash ing ton . Después del asunto del 

doctor Delgado, el genera l Melguizo ha 

cont inuado impe r t é r r i t o su s is tema de ase

sinatos. E n marzo 29, sus t ropas m a t a r o n 

á nueve labradores en el po t re ro "Rico 

Hoyo , " y ocho en el ingenio " G a r r i d o . " 

ambos cerca de Bainoa. E n t r e los ú l t imos 

habia una mujer y un niño de seis años. 

Cerca de Campo Flor ido , en V i e r n e s San

to, el mayor Eorrev i l le , del mando de Mel 

guizo, cogió á seis personas blancas del 

pueblo y los ence r ró en las ba r racas toda 

la nocho. A la mañana siguiente los mandó 

fusilar en un bosque vecino. 

El genera l Prats disparó sobre c u a t r o 

empleados pacíficos, matándolos en e l i n g e -

nio de un francés l lamado Fr iv i l le , ce rca 

de Limonar , en abril 2. Estos son algunos 

e jemplares de los procedimientos que ob

serva España en Cuba. 

Casi todos los que he mencionado cons

t a n en los informes oficiales archivados 

en los distintos consulados de la Habanf . 

O c u r r e n d ia r iamente hechos por el estilo 

que son difíciles de comprobar á causa de 

las dificultades presentadas á los co r re s 

ponsales, Muehos dueños de ingenios, ex 

t ranjeros y españoles, lo mismo que cuba 

nos, a seguran que las columnas del gobier

no enviadas en perseguimiento de las p a r 

tidas insurrec tas , cuando no consiguen su 

objeto ó salen derrotados , t iene por eos . 

t u m b r e caer sobre los indefensos y pacífi

cos peones en los campos ó escondidos en 

sus casas, y sacrificarlos sin piedad. Esto 

la anuncian oficialmente como bri l lantes 

vic tor ias . 

E n estos pa r tes las bajas de los rebeldes 

constan de seis á quince ó ve in te , mien t ras 

que del lado de los españoles sólo hay uno 

ó dos soldados her idos . Los españoles r a 

biosos instan á W e y l e r para que multipli

quen estas hazañas. Declaran, sin embargo 

sin empacho, que á los cubanos deber ía 

ex te rminárse les . P iden el a r res to de lo|más 

sospechosos, aunque y a no caben los prisione 

ros en las cárceles. Han conseguido que se 

dicte un decre to con t ra el empleo de cu

banos en las oficinas de la administración 

civil. Aconsejan á los comerciantes espa

ñoles que despidan á sus empleados cuba

nos y los susti tuyan con españoles. Miran 

á Cuba como cosa explotable y a r ro j a r í an 

de la isla todos los hijos del pais, confis

cando para si sus propiedades . 

Estos españoles const i tuyen la facción 

dominante en la actualidad, aunque están 

en minoría. Los españoles más l iberales y 

los que t ienen intereses que pe rde r , p ien

san de m a n e r a distinta, pero no se a t r even 

emi t i r su opinión. Los españoles l iberales, 

los cubanos y los propietar ios ex t ran je ros 

son los jíjue figurar i an si se estableciese un 

gobierno independiente . Detrás de la revo

lución hay gente de d inero y de valer , y 

su influencia se har ia sent i r en el destino 

de la futura república, si es qué ha de 

habe r una. 

Cuanto al actual gobierno civil que di

cen los Cubanos habe r organizado y está 

funcionando, tengo pocas noticias. Nunca 

he visitado á Cubilas . N o he visto j amás 

al pres idente Cisneros ni á ninguno de los 

individuos que formaban su gabinete . Sólo 

se que los delegados se reun ie ron , o rgani 

zaron un Consejo Adminis t ra t ivo, e l ig ie 

ron á un Pres iden te y Secre ta r io , nom

b r a r o n como jefes del ejérci to á Gómez 

Maceo y otros, después de lo cual a r r i n . 

conaron al gobierno civil hasta que los j e 

fes mil i tares hayan logrado conquis tar la 

isla. Po r lo que concierne á España, toda 

ella desde un ex t remo á o t ro , está some

tida á la ley marcial,-y mient ras tan to , los 

cubanos no t ienen para que ce lebrar se„ 

siones legislativas. 

V i c t o r i a d e l ^ a p l t á a R a b a d á n 
He aqui o t ra de las tantas o-for iosas ba

tal las alcanzadas por las bizarras t ropas 

españolas en los campos de Cuba; hé aqui 

el con t ras te que como todos los casos 

idénticos, se destaca e n t r e las descripcio

nes que hace una p rensa mercena r i a y 

envilecida por el censor del déspota y la 

diáfana luz con que la verdad colora 'os 

hechos. 

Hó aqui la acción á que nos referimos : 

"E l dia 3 del corr iente , como á las 6 de 

la mañana , y no el 12 por la t a r d e , como 

índica el abjunto r eco r t e del per iódico El 

Correo de Matanzas, número 244, los j ó 

venes don Eduardo Alfonso, y Benavides 

y don José Benavides y Ruiz, de 18 y 19 

años respec t ivamente ,después de cumpl i 

men ta r una u rden de su 'jefe don P e d r o 

Acevedo, r eg resaban por t e r r enos de la 

finca S. Agustín en el t é rmino de Ceiba 

Mocha á unirse á sus compañeros , cuando 

fueron sorprendidos, ya por casualidad y a 

debido á a lguna confidencia ó denuncia , 

por una fuerza como de 250 hombres al 

mando del capitán de la guard ia civil don 

Luis Rabadán y el ten iente de movilizados 

don Luciano Góssío, quienes envolv ieron 

su presa con el «valor, bizarría y empuje* 

que de abolengo ca rac te r i zaa l e jérci to e s 

pañol en sus Inchas de s iempre por aho

g a r la l ibertad y el derecho á que aspiran 

todos los hombres . Rodeadas l a s d i s víct i 

mas por aquella tu rba , se a p r e s t a r o n á 

v e n d e r caras sas vidas. José Benavides se 

batió cuerpo á cuerpo é h-rió a u n o de 

los guardias civiles del g rupo que in tenta

ba apoderarse de él has ta que cayó exáni

me, y el no menos val iente Eduardo Al

fonso, cayó al mata r le el caballo que mon

taba, disparando los t i ros de su revo lver 

sobre sus enemigos y r e se rvando el ú l t i 

mo pa ra él, que se disparó por debajo de 

la ba rba destrozándose el c ráneo . E s t e 

h é r o e soldado d a l a l ibertad cubana ac tua

ba úl t imamente como ayudante del men-

cionadojefe Pedro Acevedo. Sirva su ejem

plo de saludable enseñanza á todo cubano 

que la desgracia lo so rp renda en situación 

tan difícil, pa ra que ala vez de mor i r e n 

vuel to en la aureola de los h é r o e s , pr iven 

á sus enemigos de la feroz venganza que 

s iempre emplean con los p r i s ioneros in„ 

defensos ó con los vecinos pacíficos que 

caen en sus g a r r a s y que const i tuyen sus 

únicas y t a n decanta las victorias 

Aquellos dos val ientes á que nos re fer i 

mos, después de habe r secumbido, d e r r a 

man su sangre generosa en a ras d é l a l i

be r t ad cubana, mutilados y a r r a s t r ados 

sus cadáveres por la fiereza de sus verdu

gos, fueron t ras ladados el poblado de Cei

ba Mocha, donde fué casi imposible su 

identificación á causa de las innumerables 

her idas que, en sus ros t ros , les infirieron 

sus vict imarios para apaga r la sed de san

g re que s in t ieran como cuadrúpedos fero

ces y carn iceros . 

Ceiba Mocha, mayo 18 de 1896. 

L o q u e p a s a 

Ayer ta rde , fuerzas al mando del capi . 

tan de la gua rd ia civil don Luis Rabadán 

Te r rón , encon t r a ron en t e r r enos de San 

Agustín Seiba Mocha, á la par t ida insu

r r ec t a que cap i t aneaba el cabecil la Rafael 

Cárdenas, á la cual bat ieron y dispersaron 

en precipitada fuga. 

Los rebeldes tuvieron t res muer tos vis

tos, de los cuales dos fueron c-jjidos por la 

columna,siendo uno de ellos un ayudante 

del cabecil la Cárdenas . 

L o s referidos cadáveres fueron envia

dos á Ceiba Mocha para su identificación, 

asi como el guardia civil Manuel García 

del Val le , único individuo de la fuerza 

que resultó her ido en el combate, r ec ib ien

do un machetazo, 

A los insurrectos se les ocupó g ran nú

mero de a rmas , municiones y caballos con 

monturas , dos de ellos muer tos , asi como 

car tas y r e t r a tos , 

El capitán Rabadán continuó la persecu

ción de la par í ida . 

Esa tomó el rumbo de San Miguel. 

De los dos muer tos recojidos, uno es 

Eduardo Alfonso, hijo de don F ranc i sco 

del mismo apellido, de Benavides, y el o t ro 

se c r ee que sea hijo de don José Mar ia 

Arm.ida, capitán de voluntar ios de S a n t a 

Ana, 

En la acción tomó p a r t e una sección del 

reg imien to de voluntar ios de cabal le r ía de 

esta c iudad , al mando del teniente don Lu" 

ciano Cossio, 

L E Y E S 
OE LA 

REPÚBLICA DE CU3A 

Como demostración de que todas las 
crueldades de W e y l e r , ni t odas las su
puestas vic tor ias de las fuerzas de Alfon
so XIII , son capaces de de t ene r á la R e 
volución en su marcha triunfal ni en la 
organización de sus servicios públ icos— 
principiamos hoy la publicación d é l a c o 
lección de leyes de la nueva Repúbl ica , 
que estamos seguros que nues t ros sus-
cr i tores l ee rán con gusto . 

R e c l u t a m i e n t o m i l i t a r 

Artículo 1.*—Serán reclutados todos los 
hombres solteros desde la edad de diez y 
seis años hasta la de c incuenta y cinco. 1 

Art . 2.o—Caso de no ser suficiente el 
n ú m e r o total de los comprendidos en e 
an te r io r ar t ículo, se h a r á el rec lu tamien
to en los casados, en tendiendo á los más 
jóvenes y á los que menos familias t e n g a n 
á su cargo, hasta comple tar el n ú m e r o 
necesar io pa ra el e j é rc i to . 

Ar t . 3 . 0 — S e excluirán del r ec lu tamien
to todos los que por motivos físicos ó en 
fermedades, á juicio de facultativos, deben 
se r exceptuados; los a r t e sanos que t r a 
bajen en los Tal leres de la República, en 
cuyo empleo deben ser preferidos, y los 
que por motivos de familia ú o t ro r azo 
nado, lo considere jus to el P r e s i d e n t e , 
el Genera l en Jefe ó el Je fe del Depar
tamento 

Ar t . 4.o—En el Ejérci to solo debe ha 
ber veinte y cinco hombres desarmados 
por cada cien armados , pa ra e l servicio 
de asis tentes , ambulancia, e t c . 

Ar t . 5 . o—Los demás que fueren aptos 
para el rec lu tamiento , formarán las r e 
servas del Ejérci to, ocupándose mien t ra s 
t a j t o no sean llamados, en las faenas del 
campo ú o t ra ocupación á que ^os desti
nen las *autoi idades civiles y mil i tares , 
pues, no debe de habe r en la Repúbl ica , 
ningún hombre sin dest ino. 

C u e r p o d e r e s e r v a s e x p e d i c i o 
n a r i a s 

Art ículo 1.°— Se formará la R e s e r v a 
expedicionaria con todos los h o m b r e s 
desarmados que se encuen t r en en Or ien te 
y Camagüey, según el orden establecido 
para el reclutamiento. 

Ar t . 2 .o—Se compondrá de ciento cin
cuenta hombres en cada Tenencia de Go-
b ie rno^que formarán el núcleo de t r e s 
compañías de á cincuenta, nombrándo
seles su Capitán, Oficiales, Sargentos y 
Cabos correspondientes , según la o r g a n i 
zación mili tar . 

Art . 3 .0—Mient ras no sean llamados al 
servicio activo, se ocuparán en las faenas 
agrícolas, en los Ta l le res ó en donde se 
de te rmine , estando siempre^ subord ina
dos y bajo las órdenes de sus respect ivos 
oficiales y clases. 

A r t . 4 .0—Se nombrará un Jefe de e s 
tas fuerzas, y t an luego se movilicen se 
pondrá al frente de la de ambos estados, 
pasando á Occidente á formar pa r t e del 
Ejérci to invasor. 

29 de Oc tub re de 1895, 

A c u e r d o d e l d í a 4 d e D i c i e m b r e 

E n c a r g a r para hacer el r e c l u t a m i e n t o , 
á una Comisión compuesta del Prefec to , 
Tenien te Gobernador donde no lo hub ie re 
y un oficial, ó sea posible Jefe designado 
por el General de la fuerza que opere en 
el d i s t r i t o . 

A n o t a c i o n e s p a r a l a o r g a n i z a c i ó n 
d e l . e j e r c i t o , r e c l u t a m i e n t o 

y r e s e r v a s 

L a s fuerzas activas se compondrán de 
Jefes y Oficiales y de tantos hombres co
mo a rmas hubiere : además, por cada cien 
hombres a rmados se pe rmi t i rá en cada 
fuerza veinte y cinco, ó proporcionalmen-

t e desarmados , pa ra ocuparse en t o m a r las 
a r m a s que queden desocupadas, s e rv i r la 
plaza de asis tentes pa ra Jefes y Oficiales, 
acemileros pa ra la compañía y la forma
ción del Cue rpo de ambulancia . 

Con estas fuerzas se fo rmará el E jé rc i to 
de la Repúbl ica conforme á la o rgan iza 
ción de la Ley Mil i tar . 

El Ejérci to debe formarse con el m e 
nos daño y perjuicio posible, asi es que 
deben tomarse á los individuos q u é m e n o s 
obligaciones t e n g a n y más aptos sean p a r a 
las a r m a s , sin t o m a r menos del n ú m e r o 
necesar io , pa ra que no haya a r m a s deso
cupadas , y además, ve in t e y cinco desa r 
mados por cada cien h o m b r e a rmados , 
como se ha d i c h o y a , y conforme al r e 
g lamento de ¿rec lu tamiento el res to se 
des t inará pa ra los empleos civi les , faenas 
agrícolas y demás que se neces i te p a r a 
auxi l ia r al E jérc i to . 

Después de formado el E j i - c i t o y h e 
cha la r ec lu t a necesar ia p a r a él, se rec lu-
t a r á el n ú m e r o suficientes de individuos 
para fo rmar el cuerpo de rese rva , con las 
reg las s igu ien tes : 

Las r e s e r v a s se formarán de los hom
bres s o f e r o s y casados que h u b i e r a , s e 
gún el r eg lamento de r e c l u t a m i e n t o . Cada 
Tenenc ia de Gobierno d a r á c iento c in
cuen ta individuos para formar la r e s e r v a 
del Dis t r i to , que se d iv id i rán e n t r e s 
compañías de á c incuen ta individuos ca
da una, nombrándose los Oficiales, Jefes , 
Sargentos y Cabos, s e g ú n la organización 
Mili tar . Mient ras no sean l lamados al 
servicio act ivo, se ocuparán en tas fae
nas agrícolas, en los Ta l le res ó donde se 
de t e rmine , es tando s i empre subord inados 
y bajo las ó rdenes de sus respect ivos ofi
ciales y clases. 

E n c a d a P re f ec tu r a s e r e u n i r á n los 
p r imeros domingos del mes ios individuos 
que formen la r e se rva de ella, y se l e e 
r á n las ordenanzas mi l i ta res y las dispo
siciones que se hubiesen dic tado, se les 
i n s t ru i r á en el manejo del a r m a y h a r á n 
ejercicio ba jó l a s ó rdenes de s u s oficial es 
y clases. 

En cada Estado s e n o m b r a r á un Jefe de 
las fuerzas del Estado, y cuando se movi 
licen se n o m b r a r á o t r o que se pondrá al 
f rea te de las de Or i en t e y Camagüey, 
pasando á donde se d e t e r m i n e . 

Cada vez que resu l t a re una baja en el 
Ejérci to se r eemplaza rá con un n ú m e r o 
de los que es tén desarmados , és ta con uno 
de la r e se rva cor respondien te , y ésta re» 
c lutando o t ro que le co r re sponda de la 
mi sma Pre fec tu ra . 

Los Jefes y Oficiales de las r e se rvas , 
como igualmente las clases, se n o m b r a r á n 
del exceden te que resu l t e en el cuerpo 
del Ejérci to respect ivo de cada Estado, 
de modo que en cada P re fec tu ra haya un 
oficial hasta capi tán que i n t e r v e n g a en el 
rec lu tamien to y sea el je fe del g r u p o de 
r e s e r v a de dicha P r e f e c t u r a . 

En cada Tenenc ia de Gobierno bab rá 
un Jefe de toda la dicha rese rva , deb iendo 
ser un Comandan te ó Ten ien te Corone l , 
y en cada Es tado el Jefe de d icha r e s e r 
va se rá un Ten ien te Coronel ó Coronel . 

Caso de movil izar todas las r e s e r v a s , 
se p rocederá á r e c l u t a r de nuevo , for
mando o t r a r e se rva en el mismo o rden d e 
la an t e r io r , y así suces ivamente de modo 
que nunca falte el número co r respond ien
te de r e se rva en c a d i P re fec tu ra . 

L e y d e o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r a p r o 
b a d a e n s e s i ó n d e l d i a 9 7 d e 

E n e r o d e 1 3 * 6 

Ar t . l . °—Están obligados á i ng re sa r 
en el Ejérc i to no so lamente los c iudadanos 
que tengan apt i tud pa ra t o m a r las a r m a s , 
s ino también ios que puedan p r e s t a r en él 
o t r a clase de servicios . 

A r t . 2 . o - L o s funcionarios enca rgados 
de hace r el r ec lu tamien to se r e g i r á n p a r a 
ello por la Ley del Rec lu tamien to Militar, 
acordada en 29 de Oc tubre ult imo. 

Ar t . 3 .0—Sí hubiese a lgún motivo de 
exención no comprendido e u t r e los que 
p rev iene la c i tada Ley, el Consejo de Go
bierno queda autorizado para ex imi r del 
servicio á aquel en quien r e c a i g a . La 
excensión t del servicio cabe t ambién á 
favor de los que hoy p e r t e n e c e n al E j é r 
cito, cuando con causas fundadas pidieren, 
su r e t i ro accidental ó definitivo, según las 
c i rcunstancias . 

Ar t . 4.0—-El E jé rc i to comprende las 
a rmas é inst i tutos s iguientes: Infanter ía , 
Caballer ía , Es tado Mayor Gene ra l , y Sani 
dad. El a r m a de Art i l le r ía y los ins t i tu tos 
de Estado Mayor, Inspecc ión , Ingen ie ros , 
Adminis t ración y Policía, se organizarán 
tan pronto somo el Consejo de Gobierno 
lo de t e rmine . 

Ar t . 5 . 0 — S e dividirá en Cuerpos de 
Ejérci tos , Divisiones, Br igadas , Reg imien 
tos, Batal lones y Compañías ó E s c u a 
drones . 

Ar t . 6 . 0 — E l Estado Mayor Genera l lo 
compondrán los Mayores Generales, 



C U B A L I B R E 
nera les de Division y Br igad ie res del E jé r 
ci to. 

A r t . 7 . 0 — L a Infantería se o rgan izará 
p o r Batal lones de seis Compañías cada 
uno cuya P l a n a Mayor cons tara de un 
Ten i en t e Coronel p r i m e r Jefe, de dos 
Comandantes , de los cuales el uno h a r á de 
segundo Jefe, de un Capitán, de un/Eenien* 
te Ayudan te y un_ Sub-Tenien te aban
de rado . Una Compañía se compondrá de 
un Capitán, un Ten i en t e , dos ¡Sub-Tenien-
tes , un Sa rgen to p r ime ro , t res segundos, 
ocho Cabos, un co rne ta y cua ren t a y 
ocho soldados. Cada Compañía se dividi
r á en dos Secciones y cada Sección en 
dos Escuadras . 

Ar t . 8 . 0 - L a Cabal le r ía se organizará 
por Escuadrones . Un escuadrón cons ta ta 
de un Comandante , un Capitán, un T e 
niente , dos Alféreces, un Sa rgen to pr i 
mero , t r e s segundos, ocho Cabos, dos Cla
r ines y se ten ta y seis soldados. Además 
t e n d r á un H e r r a d o r y un Ta laba r t e ro . Ca
da Escuadrón se dividirá en dos Seccio
nes y cada Sección en dos P e l o t o n e s . Cua
t r o Escuadrones formarán un R e g i m i e n t o 
cuya plana mayor cons t a rá de un Coronel 
p r i m e r Jefe, de un Ten ien te Coronel , los 
cua t ro Comandantes de los escuadrones , 
un Tenien te ayudante y un Alférez P o r t a 
E s t a n d a r t e . 

Ar t . 9 . 0 — D o s Batallones compondrán 
un r eg imien to , que se rá m á n d a l o por un 
Coronel. Dos ó más Reg imien tos de Infan
t e r í a ó Caballería, formarán una Brigada; 
dos Br igadas , por lo menos , una Division, 
y va r ias Divisiones un Cuerpo de e jér
ci to. 

Ar t . 10—Los g randes del E jé rc i to Cu
bano son: Mayor Genera l , G e n e r a l de Divi
sión, Br igadier , Corone l , T te . Coronel , 
Capitán, Ten ien te , Sub-Teniente , Sargen
to y Cabo. El P re s iden te de la República 
es General ís imo nato de todas las fuerzas 
mil i tares , y podrá, cuando algúr. alto fin 
político lo aconseje, pone r se al f rente del 
Ejéi cito, previo el consen t imien to del Con
sejo de Gobierno. 

Ar t . 11—El Genera l en Jefe conferirá 
los grados de Sub-Tenien te hasta Ten ien
t e Corone l inclusive correspondiendo al 
Consejo de Gobierno o to rga r los de Co
rone l en adelante . E n ambos casos se rá 
indispensable la propuesta de los Jefes de 
Cuerpos de Ejérc i to pa ra los pr imeros y 
el Genera l en Jefe pa ra ios segundos, 
pero d e b e r á t e n e r s e á la vista el informe 
de ambos con la Hoja de Servicios del i n 
te resado, ó documento justificativo. 

A r t . 1 2 . — E l Pres iden te de la Repúbli
ca expedi rá sus despachos á los Jefes y 
oficiales. I r á n también firmados por el 
S e c r e t a r i o de la Guer ra , regis t rados y 
sellados en la Cancil ler ía y anotados en 
la Secre ta r ía de Hac ienda . 

A r t . 13.o—Los nombramien tos de Sar 
gentos y Cabos se verificarán por el Jefe 
del Batal lón á propues ta de los Capitanes 
de Compañías y por el Jefe del Regimiento 
á propues ta de los Comandantes de los 
Escuadrones , cometiéndose por el conducto 
r e g u l a r al Jefe del Cuerpo respect ivo para 
su aprobación, quien ex t iende los diplo
mas. 

Ar t . 14 .—Será obligación de los Jefes 
de Cuerpos del Ejérci to env ia r t r imes
t r a l m e n t e á la sec re ta r ía de la G u e r r a 
re lac ión detal lada de las altas, bajas y 
ascensos ocurr idos en sus respectivos 
Cuerpos, pasando después dichas relacio
nes á la Sec re t a r í a de Hacienda, pa ra su 
anotación. 

A r t . 15.—No t iene derecho á sueldo 
ni á consideración alguna, el mi l i tar que 
es tuv iere separado del servicio sin haber 
obtenido la excensión correspondiente ó 
l icencia temporal compe ten temen te au to 
r izada . 

A r t . 16.—El Genera l en Jefe p roveerá 
á los destinos de Jefes y Oficíales del 
Ejerci to previa la propues ta respect iva 
de los Jefes de Cuerpos, y en detecto de 
aquél , el informe de los mismos, si se t r a 
t a r e de Jefes y Oficiales de Compañías, B a 
tal lones y Regimientos , y con este requisí-
to¡ó sin él, t ra tándose de Jefes de Br igada 
pa ra ar r iba ; pudiendo también p roveer 
dichos dest inos provis ionalmente el Conse
j o de Gobierno, cuando lo es t imare nece
sar io . 

Ar t . 17. El Consejo de Gobierno pondrá 
á .disposición del Gene ra l en Jefe álos J e 
fes y Oficiales excedentes, á fin de que 
sean utilizados sus servicios en cuanto lo 

^ e x i j a n las necesidades de la g u e r r a . 
* Ar t . 18. El Genera l enGefe t e n d r á bajo 
su mando directo todas las fuerzas arma
das de la República y la dirección también 
de operaciones de ia g u e r r a , teniendo á 
sus ó rdenes como segundo en ei mando 
un Luga r T e n i e n t e Genera l , que lo sus
t i tu i rá en caso de vacante . 

Ar t . 19. —El Genera l en Jefe p ropon
d rá al Consejo de Gobierno las reformas 
en esta Ley que considere oportunas cuan
do las c i rcunstancias lo exijan. 

ArL 20 .—Tendrá al co r r i en te á la Se
c re ta r í a de la G u e r r a de sus planes y ope
raciones mil i tares , de las necesidades del 
Ejérc i to y modo de remediar las , de las 
operaciones y apti tud del enemigo y de 
cuanto ocu r r i e re digno de notarse en la 
esfera de su mando y de su observación 

Ar t . 21—El Ter r i to r io de la República 
se divide -ni dos Depar tamentos Mil i tares , 
que son: O r i e n t e y Occidente, siendo la 
línea divisoria la denominada Trocha Mi
l i ta r de Júcaro á Morón: cada uno bajo el 
mando de un Mayor General . 

Art . 22.—Cada Depar tamento se subdi-
vide en Cuerpos de Ejérci to que t end rán 
á su frente un Mayor General , quien p ro 
cederá con a r reg lo á las instrucciones que 
reciba del Jefe del Depar tamento , y és te 
á su vez del Genera l en Jefe. 

Ar t . 23.—Los Jefes de Depar tamentos 
y de Cuerpos de Ejérci to podrán suspen
de r á los Je tes y Oficiales de las fuerzas 
á s u m a n d o ; part icipándolo por el conduc
to cor respondien te al G e n e r a l en Jefe pa
r a que decida lo que juzgue oportuno, y 
con su resolución dar cuenta á la Secre ta
r ía de ia Guer ra . 

A r t . 24.—Los Jefes de Cuerpos de 
Ejérci to son inspectores directos de las 
fuerzas á s u m a n d o , y por tanto , se cuida
rán de la instrucción y disciplina de dichas 
fuerzas. 

Ar t . 2o.—El General en Jefe podrá 
t e n e r diez ayudantes , ocho los Mayores 
Generales , cuatro los de División, t res 
los Br igadieres y dos los coroneles; siem 
pre que los expresados Jefes se hal laren 
al mando de fuerzas. 

A r t . 26 .—El ayudante de mayor g r a 
duación t ra tándose de Mayor Genera l , 
Genera l de División ó Brigadier , no pasa
r á de Coronel, ni de Comandante si se 
t r a t a r e de Coronel. 

A r t . 27.—Los Jetes podrán escojer sus 
Ayudantes . 

Ar t . 28.—El General en Je te podrá te
ne r una Escolta compuesta de c incuenta 
plazas; el Jefe de Depar tamento , de cua
ren ta ; el Jefe de Cuerpo , de t re in ta ; el 
de División de ve in te y el de Br igada de 
quince; todos con sus respect ivos oficiales 
y clases. 

Ar t . 29 . —Cada Regimiento de infante
ría t end rá un cuerpo de exploradores 
montados compuestos de veinte y cinco á 
c incuenta hombres , con sus correspon
dientes oficiales y clases. 

Ar t . 30. Ei Cuerpo de Sanidad se r e 
g i rá por la Ley de Organización del 
mismo. 

A r t . 31.—El Consejo de Gobierno pue
de suspender y deponer l ib remente á to
dos los empleados incluidos en esta Ley 
procediendo á susti tuirlos con otros en la 
forma proscripta por las Leyes. Si la e-
posición provin iere de delito, los reos 
se rán sometidos á los T r i b u n a l e s de Jus
t i c i a . 

OPINIÓN 

Sobre el toral M. Gómez 
V é a s e lo que un periódico profesional 

t an acredi tado como «La Revista Militar» 

de Bruselas, dice en uno de sus úl t imos 

números : 

" E n nuest ros cent, os mi l i ta res ha ci r 

culado en los días últimos infinidad de m a 

pas de la Isla de Cuba, en los cuales es tán 

represen tadas las dist intas líneas de ace

radas bpyonefcas que el general Campos 

opuso al paso de las fuerzas r evo luc iona

r ias . 

"Cuando se estudia sobre el mapa la 

a t revida marcha seguida por el genera l 

Máximo Gómez; cuando se le vé a t ravesar 

las l ineas de sus enemigos con las que se 

lia batido s iempre que fué necesario; cuan

do se considera que ha l levado s iempre 

consigo sus her idos y una g ran impedi 

menta , hasta l legar á invadir la provincia 

de la Habana, asombrando al mundo con 

su audacia y con sus hechos; sobre t o i o > 

cuando se vé como ha causado el descrédi 

to del mas ague r r i de de loa genera les es

pañoles, no puede menos de confesarse que: 

"El genera l dominico-cubano, en su m a r 

cha triunfal dfd Or ien te al Centro, y deai l i 

al Occidente, «ha t r as to rnado de mane ra 

absolutamente radical y .completa el or

den na tura l de la g u e r r a moderna.» 

** Anoche, decia un viejo gene ra l en 

presencia del mapa de Cuba. L o que ese 

genera l cubano ha real izado con su e jér

cito es tanto más original po rque emplea 

todas las maniobras que desr ro l la r ía un 

ejército bien disciplinada, pero con m i s 

buena suer te y táctica que lo ha r ían los 

mejores genera les europeos ." 

A T A Q U E D E LOS P A T R I O T A S A L R E G I M I E N 

TO D E B O R D Ó N , E S P A Ñ O L 

Habíamos andado toda la noche y Ja 

marcha fué lenta , muy lenta, la impedi 

m e n t a e r a mucha y además llevábamos 

consigo diez heridos. 

Acampamos en las inmediaciones del 

pueblo de Salud, provincia de la Habana, 

en un bosquecillo en que habia buena agua 

y forraje para la caballoría y ios bueyes. 

Nuestro Jefe dispuso que 50 hombres fue

sen á dejar los he r idos á unas casas veci

nas y que no dijeran á que fuerzas p e r t e 

necían y que al r e t i r a r se t o m i r a n una ve

reda ext raviada , para andar con precau

ción. Los heridos estaban ya fuera de pe

ligro, solo SB necesitaba tenderlos con es

mero y que los asistieran bien; se dejó al 

cabo Martin y dos soldados, todos sin in

signias ni a rmas , al cuidado de ellos, con 

medecinas y o r d e n de e s p e r a r allí fuerzas 

nuestras para salir. Cuando regresaban los 

50 hombres , de las casas al campamento 

no? dijeron que habia in d icios de qne una 

fuer te columna española venia de Güira 

de Melena para Salud. 

El Genera l mandó comisiones á obser

var todo el camino; dos horas después se 

tuvo noticia c ier ta de que u n a fuerza co

mo de 1000 hombres venia pa ra Salud y 

que después tomaría el camino de B a t a b a -

nó; desde luego e ra necesario que pasara 

casi por encima de nues t ro campamen to . 

Nues t ro Jefe dispuso que no hos t i l i z á r a -

m >s la columna en su marcha de Güira á 

Salud, para no dejar le e n t r e v e r que por 

allí andábamos y esperar los á la salida de 

Salud. Además no se podía escoger un lu

g a r más es t ra tégico que el que teníamos. 

A l dia s iguiente , salió la columna ya con 

dirección á Batabanó, 

El Genera l Lacre t ; que nos mandaba, 

tenia dadas todas las disposiciones para el 

a taque . 

Hacia la de recha del camino e s t aban 

situados, en un espeso ma to r ra l , 75 h o m 

bres , guerr i l leros magníficos, más ade lanta 

á la izquierda en recodo, en unos p r e t i 

les y altibajos del t e r r eno , habían 50;aún 

más adelante , también á la izquierda, en 

o t ra posición que prestaba á la ori l la del 

r io, habia 125 hombres . Estos e ran losque 

debían romper el fuego y las dos embos

cadas anter iores , segui r el a t aque una vez 

principiado el t i roteo de la ex t r ema 

avanzada. Mientras tanto , el que esto es» 

cr ibe, debia en descubier ta , con 200 hom

bres a tacar la r e t aguard ia y el Mayor Cer

vino con 200 hombres at icaria en forma 

envolvente por el flanco izquierdo apoyán

dose en las avanzadas. El General se que

dó con la reserva . Serían las once de la 

mañana, u n a descarga ce r r ada seguida de 

o t ras muchas, y después un iumenso t i 

roteo de fusilería nos anunció el momen

to. 

L a re taguard ia enemiga que yo debia 

a tacar l levaba un cañón y di órdenes de 

que á todo t r a n c e habia que coger aquel 

canon. L a r e t agua rd i a española no espe

raba mi a taque ; avanzamos casi de r a s t r a 

s in chis tar yi u n a YEZ tenidos á boca de 

j a r r o di la voz de fuego, el quo siguió por 

espacio de diez minutos; e / humo no nos 

dejaba ver ai enemigo, cuando sent imos 

que se nos venían encima ellos, r e t roce 

diendo al mortífero fuego de nues t ras 

avanzadas . Un t i ro y ai machete o rdené . 

Aquel memento fué g rave : por de p ron

to casi nos envuelven, pero l legaron 100 

hombres en mi auxilio de la rese rva , se 

repit ió la ca rga y después de esfuerzos 

inauditos el cañón enemigo estaba en mi 

poder, el que hice conducir donde e s t aba 

el G e n e r a l , (til coronel Rivas me mandó 

orden de a tacar de nuevo por el flanco 

derecho, lo que hice enseguida. 

Es t a voz retrocedían á escape los espa

ñoles y gr i taban; «Es Maceo, es Maceo^ 

más de 10,000 hombres nos atacan, por la 

izquierda atacan de nuevo, luego, fuego, 

luego» . 

Todas nuestras emboscadas salieron á 

la descubier ta é hicimos el a taque descu

bierto; entonces se desbandó la columna 

española, ^dejando en nues t ro poder 10 

muías cargadas con municiones de boca y 

8 con municiones de g u e r r a , un cañón 

350 rifles Remigton abandonados; nna ban 

dera que el sargento Maclas tomó, en ella 

había esta inscripción: «Regimiento Bor 

bón». Recogimos además 111 muertos 

españoles todos, en t r e ellos 1 Comandante , 

3 Capitanes, y 6 Tenientes , los que tuvi

mos que sepultar . En t r e los heridos que 

el enemigo abandonó y que forman un 

total de 215 españoles, hay 11 oficiales, los 

que se encaminaron á Salud acompañados 

de 19 prisioneros que el Genera l puso en 

l iber tad, dos de ellos se quedaron con no

sotros. Después de la de r ro t a la columna 

fué perseguida por la caballería i n s u r r e c 

ta has ta que en t r a ron los españoles de 

nuevo á Salud. 

Po r lo que se vé, no t ra tamos á nadie , 

como t ra ta W e y l e r á los pr is ioner >s cu

banos. Matamos sí, en los combates he ro i 

cos y homéricos que l ibramos. 

Campos de Cuba Libre , Campamento de 

Salud, abril 16 de 1896. 

ANDRÉS COUSPIERE. 

Capitán de húsares francés, ayudante del 

General Lacre t . 

Todas la? noticias l legadas du ran t e la 
semana t rascur r ida son favorables á la 
Revolución. 

Di íerentes combates en que las fuer
zas de Alfonso XIII han llevado la peor 
pa r t e , y e n t r e ellas la acción de Mana
gua en P ina r del Rio, que ha sido un ver 
dadero descalabro; l legada á la Isla sin 
tropiezo de o t ra nueva impor tan te e x p e 
dición desembarcada á las mismas p u e r t a s 
de ia ciudad de Cárdenas, en la p r o v i n 
cia de Matanzas; noticias de que la o rga 
nización del Gobierno de la República se 
completa; y descubrimiento por la policía 
en la misma ciudad de la Habana de al
gunas bombas de dinamita y a rmamento , 
lo que viene á demost rar que den t ro de 
la misma capital se están haciendo trabajos 
y acumulando elementos para el día en 
que toquen á sa ldar cuentas . 

* 

Sigue Antonio v1aceo en Pinar del Río , 
organizando el gobierno de la Revolución, 
imponiendo á los cosecheros de tabaco las 
condiciones en que pueden seguir su la
bor, pr ivando al gobierno de España de 
las pingües ren tas que allí sacaba, obligan
do á las fuerzas enemigas á sur t i r se por 
m a r de proviciones de boca que t iene que 
hacer i r de la Habana, y aprovechando 
toda oportunidad que se le peesenta pa ra 
enseñar á los reclutas españoles el mane» 
jo del machete . 

Los últimos t e legramas lo dan en Rubí 
á poco t r echo de la «trocha» de Mariel á 
Majana diciendo que se teme un ataque. No 
lo creemos porque el día que Míi.ceo a taque 
la famosa «trocha» de un modo serio ya 
poco más hab rá que dec i r del dominio 
de España en Cuba y ese momento no ha 
l legado. 

Si para entonces dura la modernís ima 
y pueri l invención de W e y l *r, ,como la 
califica el «Times» de Londres,allí le da rá 
la batalla decisiva, pues es en ella donde 
la incapacidad del carnicero Represen tan te 
del Gobierno de Cánovas ha de aumen ta r 
sus mejores e lementos . 

P e r o nos parece que las lluvias t o r r en 
ciales de l v e r a n o y la fiebre amari l la van 
á cega r sus zanjas con ia mult i tud de ca 
dáveres de los infelices soldados de la t i 
ranía , y que an tes de poco ese cordón for
mado con c a r n e de mache te se va á des
hacer como un t e r r ó n l e azúcar en un va
so de agua . 

En el próximo número de «Cuba Libre» 
publicaremos una extensa relación de t o 
dos los movimientos del Ejérci to Cubano 
desde el 2á de Feb re ro del p .p . año hasta 
fines del pasado mes de Junio, y las pr in
cipales operaciones de g u e r r a realizadas 
cuyo méri to podrá apreciarse con el ma
pa de la Isla á la vis ta . 
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C A S I E S Q U Í N A G A B O T 0 

T O D O E L M U N D O D A N D Y 
Se fin á todo el mundo— Se -reciban h s Gerliíi^-ílos de Tesorería á la par 

En esta acreditada casa donde encontrará toda persona que sabe vestir bien un gran surtido de casimires de última novedad, por ser recibidos directamente, 
u • • I i i ' u ; i! i i i ¡ o í l si.) i M de pa^o; un 30 o[o de rebaja en los precios esto es: siempre contando con un buen corte é inmejorable confección. 

) vidarse de visitar esta cas i donde se viste bien barato y fiado. • 

CALLE 1 8 DE JULIO 6 » 4 , CASI ESQUINA G A BOTO 

AL B E R T O PALOMEQUE, A b o g a d o . - E s t u d i o : 
Ituzaingó 195. 

ЖNACLETO D U F O R T Y ALVAREZ, A b o g a , 
, do,—calle Andes, núm. 240. 

35 BEL J. P É R E Z , Abogado,—ha trasladado su 
estudio a la calle Cerro, núm. 140. 

A VÁZQUEZ ACEVEDO, Abogado,—Estudio. 
- Mercedes núm. 30. 

Ж LFREDO J. PERNIN, Abogado,— estudio 
, Colonia núm. 222. 

ANTONIO CA RV AL HO LERENA, Abogado, 
Estudio: Buenos Aires, nüm. 71. 

ЖN D R É S L E R E N A , Abogado, calle 25 de Ma-
yo, 282 a. 

m RTURO CAPELLÁ Y PONS, Cirujano den-
&k tista,—Calle San José núm. 66 a. 

ЖLBERTO BIXTO, Fotografía.—calle San José, 
nura 100. 

BASILIO CARBAJAL, Abogado, calle Recon-
.quista núm. 155. 

C A R L O S A. FEIN, Abogado:—calle Rondeau 
-*/ 212. 

CARLOS DE CASTRO, Abogado: calle Cerro 
# núm. 179. 

k LAU DIO WILLIMAN, Abogado,—calle Cerro 
* 146. 

ip=v ARLOS MARÍA DE PENA, Abogado, estudio: 
%-// Rincón 86—Domicilio- Uruguay 133. 

Y\r. A L F R E D O GIRIBALDI, Médico-Cirujano, 
*J> calle Rio Negro, núm. 242. 

Dr. R. V A L D É S GARCÍA, Médico-Cirujano, 
calle Sarandí, núm. 78. 

Br. ENRIQUE POUEY:—Ha trasladado su con
sultorio á la calle Uruguay 3^8 (esquina Cua-

reim). Se dedica solamente á las afecciones de las 
señoras y quirúrgicas. Consultas: Lunes. Miér
coles y Viernes de 1 á 3. 

Br. CANAL5AL, Médico-Cirujano, Siflliógraf 
Uruguay 313, esquina Queguay. Consultas de 

1 á 4, á excepción de los jueves y domingos. De 
2 á 3, para enfermedades del estómago. 

yr. M A N U E L QUÍNTELA. Se dedica exclusiva
mente á las afecciones de los oidos, nariz y 

garganta. Ha trasladado su consultorio á la calle 
Queguay 259, Consultas todos los dias de 1 á 3, 
excepción de los jueves y domingos. 

l r \ r . ELIAS REGULES, Médico-Cirujano,—calle 
J U Yi núm. 176. 

S,r. A L F R E D O N A V A R R O , Ex-interno, lau-
) reado úe Paris. Se ocupa especialmente en 

as enfermedades de señoras, y del aparato gènito 
orinario, calle Cerro núm. 82,—Consultas de 1 á 
3 p. m. 

Dr. PEDRO REGULES, i sta en las en

fermedades de . asEspeeral» , ríñones, ve
jigas, etc., y médico de las salas venéreo-sin" li ti
ces en el Hospital d e Caridad, opera las estreche
ces dé la uretra por un procedimiento ràpido, sin 
dolor. Ha trasladado su consultorio á la calle Uru
guay núm. 18a, entre Cíudadela y Florida. 

E.OM1NGO ARAMBURÚ, A b o g a d o , - P E D R O 
. V ARAMBURU, Procurador, calle Cerro núm. 

TnvDUARDO BRITO D E L PINO, A b o g a d o , - c a -
Ejplle 25 de Mayo núm. 133 y Rincón 213, 2.o piso 

EDUARDO ACEVEDO, Abogado,—calle Trein
ta y Tres, núm. 194 

T & V A R I S T O G. C1GANDA, Abogado —Ituzai-
& gó, 195 y Uruguay 289. 

F R U C T U O S O L. PITTALUGA, Abogado,calle 
JT! Misiones, núm. 218. 

ONZA!.O RAMIREZ, Abogado, Sarandí 263. 

Calle 2 5 de Mayo número 4 Ü 7 

SE HACE TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS 

A PRECIOS BARATÍSIMOS 

G I G A R R I L i L i U S 

F I N D E S I G L O 

Fume usted de ^stos cigarri los y verá, que á mía di la buutura es
tá el buen tabico, que no ad.nite competidor. 
Por pedidos de hoja y de papel, dirigirse á la 

CALLE RIO NEGRO WMERO 1 4 

A LOS ALMACENEROS 
V I X O E S P E C I A L D E V A L D E P E Ñ A S 

EN EEPOSITO 8 CGNTESIMOS LIXRO, DESPACHADO 16 CENTESIMOS 

L A B O D E G A — C A L L E ZABALA 97 

A V I S O S 
ALEJANDRO MOHTAUTTI 

CALLE ZABALA NUMERO 1 3 0 y 1 3 6 

REMATE PERMANENTE 

Todos los lunes y j ueves de art ículos 

de tienda, ba'ÍAR almacén fe r re te r ía e tc . 

Todos los mar te s de muebles en genera l . 

C o r r e d o r y r e m a t a d o r 
Se ocupa de la ven ta de t e r renos m u e 

bles propiedades v mercader ías en g e -

CASA DE REMITE 

443 25 DE MAYO 443 
1 ta pósito de bienes muebles 

Remates semana les en E r n a s a 

A REGORIO L. RODRIGUEZ, Abogado, calle 
g 18 de Julio número 69. 

r O S E J S I E N R R V y CARRANZA, Abogado,— 
V Washington núm. 107. 

L A I M D U S T R I Á I r 
ANTIGUA Y ACREDITADA-CASA' 

I r V JV ¿Cl n J t i l O S E R 
Gran tal ler par» composturas á precios 

módicos. | Aceite garan t ido para máquinas 

de coser. Y ariado surt ido en sedas, hilos 

agujas, y otros ar t icu l^sdt l ramo 

Codinay Segú 
103—CALLE 1 8 DE J U L I O — 1 0 3 

EL VOLCAN 
I PR iVIER < SOMBRERERÍA NACIONAL 

De sombreros de todas cía - os 

E S P E C I A L I D A D D E L A CASA E N F I E L T R O 

| DE DOMINGO ANAL DO 
j A d e m á s de a t e n d e r la casa á los ped idos de 
s ombre ros por g r a n d e s c a n t i d a d e s y p o r m e n o s , 
t iene un g r a n s u r t i d o de a r t í cu los p a r a l iombras 
a l precio de las casas i n t r o d u c t o r a s . 

BALLE 18 DE JULIO 312 
Con sucursal en la misma callé N.o 10 

MONTEVIDEO 

ESPECIFICO 

s 
INYECCIÓN INFALIBLE CONTRA LA 

'' G O A O R R E A 
i C U R A R Á P I D A Y S E G U R A 

Se g a r a n t e que es ino fens iva y q u e no cau 
¡ e s t recheces , como acontece con o t r o s m e d í c a m e 

tos. s iendo a d e m á s de taci l empico . 
E s u n r emed io prodi j ioso p a r a c u r a r r ad ica l 

m e n t e t oda clas6 de fin jos a n t i g u o s ó rec ien tes 
g o t a mi l i t a r etc. , 

A p r o b a d o po r el I n s t i t u t o S a n i t a r i o F e d e r a l 
del B r a s i l y d e m á s de la A m e r i c a d e l S u d . 

P r e p a r a d o po r de la Ba lze y Cía New—-York 
Buenos A i r e s . 

D e ve , . t a en todas l a s f a r m a c i a s . P r e c i o del 
I rasco: 0.70 c t s . 

U n i n o depósi to en el U r u g u a y : B o t i c a P o p u l a r 
H o m e o p á t i c a de J . CA T R E L L O . 

Calle Arapiy núm no 132 
MONTEVIDEO 

^ssíaura^í y Gafé Imperial 
Pr.ntí al Teatro Se lis 

N o olviden que á mas de la b a r a t u r a 

es tá el buen servicio. 

Café con leche taza grande 

Pan y manteca 12 centesimos 

VINOS 
DE LA GR :.NJA VARZI 

Se pone en conocimiento del público 

que los vinos de este r epu tado es tablec i 

miento siguen expediendo á l a s familias 

llevándolos á domicilio, á precios sin com

petencia dada sus condiciones de g e n u i -

dad.—Dirí janse los pedidos al depósito: 

32—CALLE 1 8 DE J U L I O — 3 2 

Teléfono «La Uruguaya núm. 407 

AL 

MANUEL FONSECA 
Se e n c a r g a de c o b r a n z a s de c u e n t a s , r e p a r t o 

de d ia r ios y per iód icos , p r o g r a m a s , e sque l a s , t a r 
j e t a s , c i r cu la res , i nv i t ac iones fijación y r e p a r t o 
de ca r t e l e s , y e tc . ; e l e .—Con tando con u n p e r s o 
n a l idóneo, pud iendo d a r g a r a n t í a s p o r el c u m 
p l imien to de s u t r a b a j o . 

P R E C I O S R E D U C I D O S 

P a r a t r a t a r ocur r i r á l a cal le 25 de M a y o 427 
" I m p r e n t a L a N u e v a Centra l , , 

Montev ideo , M a y o 1896. 

LOS SIETE [ I M l J i T I 
RELOGERIA. Y JOYERÍA 

A L B E R T O RI SGí£ 

Surtido general en relojes y joyas 
de las mejores fábricas. Esta casa 
cuenta siempre cen un personal com
petente para composturas difíciles. 

Todo garantido. 

258—CALLE 18 DE JULIO— 25 

LA ZARZUELA 
Callo Andes 137, entre 18 

de Julio y Colonia 

Coinpiiíii» de íarzüda cómi-
<*a-~Manuel Ponte 

Función todas las neches—Entrada 
1 0 centesimos. 

M A P A D E L A G U E R R A D E C U B A 
E litado en Buenos Aires por el Club Revolucionario Cubano, con minuciosos detalles de las; 

se vende: Kn Montevideo en las librerías de «El Anticuario», 18 de Julio Gral li y Ca , Barren 
en Buenos Aires; Cigarrería L A CUBANA Cangallo 4 1 1 ; y en las másimportantes, 

o jalida les, fortilez \s, la troch-i militai» f ö n « i t . , r * i n t i • 

- o y ó n o s , 25 deMaro j B ^ S Ä f f i 


